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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 
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RADICACIÓN 88001-4-001-2022-00223-00 

REFERENCIA Eje Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE Omar Zurique Zambrano 

DEMANDADO Alexander Zúñiga Diaz y Acceneth Elvira Hooker Centeno 

 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que 

durante el plazo previsto en el artículo 442 numeral 1° del CGP, el demandado Alexander Zúñiga 

Díaz guardó silencio; por su parte, la curadora ad litem que representa a la señora Aceneth 

Elvira Hooker Centeno presentó escrito de contestación sin proponer excepciones que enerven 

las pretensiones de la demanda. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 
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2023 
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